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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES COMPLEMENTARIAS REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI 

WARMA, FRENTE A ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIÓN AREQUIPA 

 

Referencia: a) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000343-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación al caso del asunto, al respecto con documento de la referencia b), se informa 
sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de la referencia 
a). 
 
Monitora de Gestión Local designada ha procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 037-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40075 Horacio Morales Delgado, con código modular 
0218818, del distrito de Sachaca, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
➢ NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL 

LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

➢ MIEMBROS DE CAE NO ESTAN PRESENTE DURANTE EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS EN LA IE 

• En visita presencial realizada el 10 de junio, durante la distribución de productos de la 3ra entrega de 
alimentos, se verificó la existencia de comunicado en las dos puertas de la IE, sobre la lista y cantidad 
de los alimentos que debe recibir cada alumno matriculado. 

• En visita presencial realizada el 10 de junio, durante la distribución de productos de la 3ra entrega de 
alimentos, se verificó la presencia del director, vocal del CAE y docente secretaria del CAE durante el 
proceso de distribución de alimentos en la IE. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 

OFICIO N°   D000094-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ

Arequipa, 15 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por ENCISO
MIRANDA Miguel Angel FAU
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Cargo: Jefe De Unidad Territorial
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones complementarias realizadas para la atención de la alerta CASO 

N° 037-2022-CTVC/ARE suscitada en la IE 40075 Horacio Morales Delgado, situada en 
el distrito de Sachaca, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000034-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-PEG 

 
FECHA               : Arequipa, 15 de junio del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 037-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 017-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40075 Horacio Morales Delgado, con 
código modular 0218818, del distrito de Sachaca, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 037-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 12 de abril y 04 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

• NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 
VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

• MIEMBROS DE CAE NO ESTAN PRESENTE DURANTE EL PROCESO DE DISTRIBUCION 
DE ALIMENTOS EN LA IE 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 037-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 037-2022-CTVC/ARE. 
 

INFORME N°   D000343-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 15 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 037-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40075 Horacio Morales Delgado, de nivel primario, con Código Modular 
0218818, del distrito de Sachaca, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-PEG, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones complementarias de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a los 
siguientes puntos críticos reportados por el CTVC:  

  
a) NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO. 
➢ En visita presencial realizada el 10 de Junio se observó que comunicado sobre la 3ra entrega 

de alimentos se encontraba publicado en las dos puertas de la IE, también se publicó cantidad 
de productos que cada padre de familia recogía y que se entregaba de acuerdo a numeración 
de alumnos en la institución (213 raciones), cabe mencionar que en entregas anteriores 
director menciono que si se publicó y se comunicó vía virtual en el grupo de wasap de los 
padres de familia, también envío copia de anterior entrega (se adjunta evidencia fotográfica 
en informe anexo). 
 

b) MIEMBROS DE CAE NO ESTAN PRESENTE DURANTE EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS EN LA IE. 
➢ En visita presencial realizada el 10 de junio para la 3ra distribución de alimentos, se 

encontraba presente el director y vocal del CAE, docente secretaria del CAE por el horario se 
encontraba en clases y en receso se acercó para verificar la distribución de alimentos, director 
menciona que el empaquetado y distribución la realizan los padres de familia que se rotan por 
año a fin de que todos participen y conozcan sobre los alimentos recibidos del programa, el 
empaquetado de raciones se realiza bajo la guía de los miembros del CAE (se adjunta 
evidencia fotográfica en informe anexo).  

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. En visita presencial realizada el 10 de junio, durante la distribución de productos de la 3ra entrega 

de alimentos, se verificó la existencia de comunicado en las dos puertas de la IE, sobre la lista y 
cantidad de los alimentos que debe recibir cada alumno matriculado. 

5.2. En visita presencial realizada el 10 de junio, durante la distribución de productos de la 3ra entrega 
de alimentos, se verificó la presencia del director, vocal del CAE y docente secretaria del CAE 
durante el proceso de distribución de alimentos en la IE 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 037-2022-CTVC/ARE. 
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 016-2022-CTVCAREQUIPA    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 13 de junio de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez informarle sobre todas las acciones 
realizadas, respecto a la visita del comité de transparencia y vigilancia ciudadana, a la institución educativa 
40075 HORACIO MORALES DELGADO de la ruta G02 en la provincia de Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
Según OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA, CASO N°049-2022-CTVC-ARE, se toma conocimiento del 
caso de alerta por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, a través del correo remitido por el 
coordinador técnico territorial encargado de la Unidad Territorial Arequipa, con fecha 27/04/2022.  
 
II. BASE NORMATIVA 
Protocolo para la atención de quejas en la prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N°D000237-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE 
 
III. OBJETO  
Las acciones desarrolladas para la atención del caso y proceder a su cierre, o informar el cumplimiento a 
las recomendaciones efectuadas por la USME para el cierre del caso. 
 
IV. ANALISIS 
4.1. COORDINACIONES CON LA IE 40075 HORACIO MORALES DELGADO 
La institución educativa 40075 Horacio Morales Delgado con código modular 0218818, la cual actualmente 
recibe la cantidad de 202 raciones, está ubicada en el distrito de Sachaca, provincia de Arequipa. El día 
12/04/2022 se recibió al comité de vigilancia social representado, por la Sra. Juana Pérez Apaza, con cargo 
de presidenta del CTVC de Sachaca, que al finalizar la visita encontró las siguientes observaciones: 
  
1.EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO 
ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción 
de productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 202 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 
216 alumnos matriculados, faltando 14 raciones. 
 
ACCION CORRECTIVA:  Con fecha 11/05/2022 se visitó la IE y se indicó al presidente del CAE el director 
Juan Manuel Sueros Ramos que la actualización de usuarios es respecto a la cantidad registrada en el 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS SOBRE EL PUNTO 3 Y 4 DE LA 
ALERTA SUSCITADA EN LA INSTITUCION EDUCATIVA 40075 HORACIO 
MORALES DELGADO, DEL DISTRITO DE SACHACA PROVINCIA DE 
AREQUIPA. 

INFORME N°   D000034-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-PEG

Arequipa, 13 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por ESCAPA
GAMBOA Patricia María FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13.06.2022 20:40:01 -05:00
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SIAGIE y que actualmente se está a la espera de la emisión de la nueva resolución de Dirección Ejecutiva 
del PNAEQW para la atención con el servicio alimentario, según la cantidad de niños matriculados en las 
instituciones educativas en el presente periodo 2022 ,también se le solicito la nómina de alumnos para 
acreditar la cantidad de alumnos matriculados. 
Con fecha 12/05/2022 se envió vía correo electrónico al director Juan Manuel Sueros Ramos, el documento 
del proceso de actualización de usuarios 2022 a través del sistema SIAGIE. 
 
2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX). El Comité Local pudo verificar que el CAE no cuenta con el registro 
de entradas y salidas de productos de almacén, al respecto el representante del CE señala que “esta 
actividad se realizaba cuando se preparaba los alimentos en la IE, como ahora los productos son 
entregados a los padres de familia no es necesario realizar esta acción”. 
 
ACCION CORRECTIVA: Que al momento de la visita presencial realizada el día 11/05/2022 se brindó la 
asistencia técnica respecto al registro del kardex, el director menciona que si cuenta con el formato el cual 
se encontraba actualizado y registrado hasta la segunda entrega, director entrego kardex en físico. 
 
3. NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA 
LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO. El 
día de la distribución de alimentos a los padres de familia se verificó que no se publicó la lista y cantidad 
de alimentos que debe recibir cada alumno de manera virtual ni física. Esta actividad de difusión es 
importante para asegurar la transparencia, además prevé que los padres de familia se encuentren 
informados respecto a la cantidad de alimentos que deben recibir los usuarios. 
Cabe señalar que este punto generó malestar en los padres de familia pues se desconocía el criterio para 
el armado de las canastas en tanto se entregó los alimentos correspondientes a la primera y segunda 
dotación de alimentos el mismo día. Algunos padres de familia mostraban su descontento pues sus 
canastas tanto como para la primera y segunda dotación no contenían algunos de los productos como 
aceite y tortilla de huevo.  
 
ACCION CORRECTIVA: En visita presencial realizada el 10 de Junio se observó que comunicado sobre 
la 3ra entrega de alimentos se encontraba publicado en las dos puertas de la IE ,también se publicó 
cantidad de productos que cada padre de familia recogía y que se entregaba de acuerdo a numeración de 
alumnos en la institución (213 raciones), cabe mencionar que en entregas anteriores director menciono si 
se publicó y se comunicó vía virtual en el grupo de wasap de los padres de familia, también envío copia de 
anterior entrega 
 
4. MIEMBROS DE CAE NO ESTAN PRESENTE DURANTE EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS EN LA IE. Así mismo se evidenció que miembros del CAE no estuvieron presentes en la 
distribución de alimentos a los padres de familia, quienes desarrollaban la labor fueron los padres de familia 
de la APAFA. 
 
ACCION CORRECTIVA: En visita presencial realizada el 10 de junio para la 3ra distribución de alimentos, 
se encontraba presente el director y vocal del CAE, docente secretaria del CAE por el horario se encontraba 
en clases y en receso se acercó para verificar la distribución de alimentos, director menciona que el 
empaquetado y distribución la realizan los padres de familia que se rotan por año a fin de que todos 
participen y conozcan sobre los alimentos recibidos del programa, el empaquetado de raciones se realiza 
bajo la guía de los miembros del CAE. 
 
V.     CONCLUSIONES 
 

 En referencia a los puntos 1 y 2 de las observaciones del CTVC se emitió en el informe N°000024-
2022-UTAREQ-PEG por SGD. 
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 En referencia al punto 3, presidente del CAE publica el comunicado para la entrega de alimentos 
en la puerta de la institución educativa, así como también se socializa vía virtual en el grupo de 
wasap de los padres de familia. 

 En referencia al punto 4, día de visita que se realizó la distribución de alimentos tres de los cinco 
miembros del CAE se encontraban presentes en la institución educativa verificando la adecuada 
entrega según los protocolos establecidos. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

 Dar seguimiento respecto a la actualización de usuarios en la siguiente resolución de dirección 

ejecutiva emitida por el programa, así como el seguimiento en la adecuada distribución de alimentos 

por parte de los miembros del CAE y comunidad educativa que apoya. 

 
 

Sin otro particular me despido agradeciendo la atención debida 

Atentamente, 

 
Adjunto: 
 

 OFICIO N° 016-2022-CTVCAREQUIPA  

 Caso N°037-2022-CTVC/ARE  

 Comunicado entrega de alimentos  

 Captura de Pantalla: comunicado de entrega de alimentos en grupo wasap 

 Distribución de alimentos con miembros del CAE presentes 

 Fotografía y lista de asistencia técnica a miembros del CAE 

 Acta de Constatación 
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COMUNICADO ENTREGA DE ALIMENTOS  
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 CAPTURA DE PANTALLA: COMUNICADO DE ENTREGA DE ALIMENTOS EN GRUPO 

WASAP 
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DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS CON MIEMBROS DEL CAE PRESENTES 
 

         
 
 
FOTOGRAFÍA Y LISTA DE ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBROS DEL CAE 
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

PATRICIA MARIA ESCAPA GAMBOA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°037-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 12/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: PEREZ APAZA JUANA 3. NÚMERO-DNI: 29695213

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA SACHACA 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: SACHACA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P PAMPA DE CAMARONES/ CALLE
LAS ROSAS 200

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0218818-IEP-40075 HORACIO
MORALES DELGADO

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 216 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E 40075 Horacio Morales Delgado del nivel primario, con código modular 0218818, se registró
los siguientes puntos críticos:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 202 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 216
alumnos matriculados, faltando 14 raciones.

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO
(CONTROL KARDEX). El Comité Local pudo verificar que el CAE no cuenta con el registro de entradas y salidas
de productos de almacén, al respecto el representante del CE señala que “esta actividad se realizaba cuando
se preparaba los alimentos en la IE, como ahora los productos son entregados a los padres de familia no es
necesario realizar esta acción”.

3. NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA
Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO. El día de la
distribución de alimentos a los padres de familia se verificó que no se publicó la lista y cantidad de alimentos que
debe recibir cada alumno de manera virtual ni física. Esta actividad de difusión es importante para asegurar la
transparencia, además prevé que los padres de familia se encuentren informados respecto a la cantidad de
alimentos que deben recibir los usuarios.

Cabe señalar que este punto generó malestar en los padres de familia pues se desconocía el criterio para el
armado de las canastas en tanto se entregó los alimentos correspondientes a la primera y segunda dotación de
alimentos el mismo día. Algunos padres de familia mostraban su descontento pues sus canastas tanto como
para la primera y segunda dotación no contenían algunos de los productos como aceite y tortilla de huevo.

4. MIEMBROS DE CAE NO ESTAN PRESENTE DURANTE EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS
EN LA IE. Así mismo se evidenció que miembros del CAE no estuvieron presentes en la distribución de
alimentos a los padres de familia, quienes desarrollaban la labor fueron los padres de familia de la APAFA.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma , se sugiere lo siguiente:
a) Acompañar y asistir técnicamente el proceso de implementación del Servicio Alimentario en esta IE, de tal

manera que se pueda garantizar su correcto funcionamiento en cumplimiento de la normativa estipulada por el
Programa Qali Warma



b) Gestionar de manera urgente el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención
con el desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

c) Asegurar el registró de entradas y salidas de productos de almacén, así como publicación del listado y cantidad
de alimentos que le corresponden a cada alumno matriculado y el cronograma y horario de distribución.

d) Garantizar la presencia de los miembros del CAE en la distribución de alimentos para un mejor desempeño en
el proceso de distribución y cumplan con su función.

e) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-046-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa







COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345-0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 033-2022-CTVC/ARE, CASO N° 034-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 035-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 036-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 037-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 038-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 039-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 040-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 041-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 042-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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